Normas para la recepcion de colaboraciones en la
Revista de Educacion y Desarrollo

1. Revista de Educacidn y Desarrollo publica articulos que
constituyan informes de investigacién, revisiones
criticas, ensayos tedricos y resefias bibliograficas re-
feridos a cualquier ambito de la psicologia y en ge-
neral las ciencias de la educacion.

2. Los trabajos deberdn ser originales, inéditos y no
estar simultdneamente sometidos a un proceso de
dictaminacién por parte de otra revista o medio de
publicacion.

3. Para su dictaminacidn, se enviara un original en
formato electrénico PC en un procesador de textos
indicando el programa y la versién (preferentemente
Word versién 6 o superior). La via preferencial para
esta comunicacion serd el correo electrénico en for-
ma de archivo adjunto (attachment). También se pue-
den enviar trabajos por correo convencional a la di-
recciéon de la revista. En ese caso, se enviard un ori-
ginal y tres copias en formato de papel y adjunto un
disco con el archivo o los archivos correspondientes.

4. Al recibir el trabajo propuesto se acusaré recibo
via correo electrénico. La primera etapa de la dicta-
minacion iniciara con la revision por parte del editor
acerca de que el manuscrito cumpla con los requisi-
tos establecidos en estas Normas. .., que se comple-
ten los tramites establecidos como la recepcién de
la carta de no conflicto de interés, y la revision de los
aspectos formales relacionados con la redaccién, la
presentacion de datos y los aspectos sefalados en
el numeral 13. Si no se cumple con estos requisitos
0 no hay comunicacién posterior al envio relaciona-
do con el cumplimiento de los mismos, el manuscri-
to se daréd por no aceptado como parte del proceso
de evaluaciéon. Cumplidos los requisitos antes sefia-
lados en esta primera etapa, se enviara el manuscri-
to para su dictaminacién por parte de por lo menos
tres evaluadores externos distintos (peer review). Una
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vez dictaminado positivamente el articulo en cues-
tion, el fallo se hara del conocimiento del autor prin-
cipal o del autor que hizo el primer contacto via co-
rreo electrénico. El autor o autores deberan hacer
constar su direccidén postal, direccién electrénica,
teléfono de contacto y otros datos generales de
identificacion.

5. Los originales de informes de investigacion, ensa-
yos y revisiones criticas tendrdn una extensién maxi-
ma de 20 cuartillas, tamafio carta, incluidas las notas
y las referencias bibliograficas. Las resefas biblio-
graficas tendran una extensién maxima de 2 cuarti-
llas y deberédn comentar un libro o produccién edito-
rial de reciente aparicién. Las cuartillas deberan ir
mecanografiadas a 1.5 espacios, utilizando la fuente
times new roman o arial de 12 puntos, con un mar-
gen de 2.5 centimetros por los cuatro lados y con las
péaginas numeradas. No se admitirdn originales que
sobrepasen la extensién recomendada.

6. Para la presentacion del trabajo, el autor o los au-
tores deberan seguir las normas editoriales y técni-
cas expresadas enseguida: En la primera pagina de-
berd constar el titulo del trabajo -en espafol e in-
glés, nombre y apellidos del autor o autores en el or-
den en que deseen ser presentados, asf como la uni-
versidad, departamento, centro o instancia donde se
ha realizado el trabajo. Se debe incluir también el
domicilio completo de la instancia o institucién y de
los autores, asi como sus teléfonos, faxes y correos
electrénicos, asf como cualquier otro dato que facili-
te su localizacién. Se debera incluir una carta firma-
da por los colaboradores donde declaren que el ma-
terial presentado es original y de su autorfa; que no
ha sido publicado, que no estd sometido a dictami-
nacién o publicaciéon simultdénea de manera total o
parcial en otro medio nacional o extranjero y que no
serd enviado a otro medio en tanto no se reciban los
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resultados de la evaluacién. Asimismo, consigharan
que los colaboradores de la propuesta contribuyeron
de manera significativa a la elaboracién del manus-
crito; y que no existe conflicto de interés para su pu-
blicaciéon. El formato correspondiente serd enviado al
autor principal por correo electrénico en respuesta a
la primera comunicacion.

7. Los gréficos, figuras y tablas deberén ser en blanco
y negro y realizarse con la calidad suficiente para su
reproduccion directa. Se incluirdn en el cuerpo del
texto (archivo), asf como en archivos aparte, indican-
do con claridad dénde deben insertarse. El nimero
de ilustraciones (tablas, cuadros y figuras) no debera
exceder de diez. Por cuestiones de disefio, se sugiere
utilizar preferentemente tablas en lugar de figuras o
graficos para comunicar la informacién en los casos
en que asf pueda hacerse. Las tablas, deberéan llevar
el titulo correspondiente y secuenciado en la parte
superior, mientras que en la parte inferior deberan ci-
tar la fuente de donde proviene la informacién. Las fi-
guras y graficos llevaran el titulo en la parte inferior.
Los pies de las figuras, graficos y tablas deberén es-
cribirse en hoja aparte, con la misma numeraciéon que
las figuras correspondientes. No se reproduciran fo-
tograffas ni esquemas excesivamente complejos des-
de el punto de vista de la diagramacion.

8. Las notas a pie de pagina, cuando existan, deberdn
escribirse al final del texto, empleando una numera-
cién correlativa, en texto natural (no usar la opcién
de pie de pagina del procesador).

9. Los trabajos deberan ir acompafados de un resu-
men en espafiol y en inglés que no debe exceder de
250 palabras, asf como de una lista de 4 6 5 palabras
clave que describan el contenido del trabajo en las
dos lenguas. También deberé traducirse al inglés el ti-
tulo del trabajo.

10. Las referencias se ajustaran a las siguientes nor-
mas: Todos los trabajos citados deben aparecer en la
lista de referencias y viceversa. Al final del trabajo se
incluird la lista de referencias por orden alfabético de
autores. En el texto se indicara el autor, el afio de pu-
blicacién y la pagina donde se encuentre el texto ci-
tado cuando proceda (Vgr. Méndez, 2001:32).

En la bibliograffa, los libros se citardn de la si-
guiente manera: Apellido o apellidos del autor o au-
tores en mayusculas (coma), inicial/es del nombre
(punto), afio de edicidén entre paréntesis (punto), titu-

lo en cursivas (punto), lugar de edicién (dos puntos)
(se debe incluir la ciudad de edicién, no el pafs), edi-
torial (punto), sin consignar la razén social (Vgr. S. A,
S.deR. L. etc.) Ej.: TYLER, H. (1988). Disefio experimen-
tal. México: Trillas.

Articulos (o capitulos de libro o partes de un to-
do): Apellidos del autor en mayusculas (coma), ini-
ciales del nombre (punto), afo de edicién entre pa-
réntesis (punto), titulo del trabajo en redondas (pun-
to), titulo de la revista en cursivas (coma), volumen
en cursivas (coma), ndmero de la revista en cursivas
(coma) y pagina/s (punto). Ej.: GOMEZ, G. (1991). Mé-
todos correlacionales sobre estudios de rendimiento
escolar. Revista de investigacién educativa, 111, 6, 236-251.
Los capitulos de libro deberédn consignar los datos
del libro total. Ej.: DIAZ BARRIGA, Angel (2000), Eva-
luar lo académico. Organismos internacionales, nue-
vas reglas y desaffos, en PACHECO, Teresa y DIAZ BA-
RRIGA, Angel (coords.), Evaluacién académica. México.
CISE/FCE, pp. 11-31.

El texto citado ird entrecomillado y, a continua-
cion, entre paréntesis, el apellido del autor (coma),
afio de publicacidn (coma) y paginas del texto.

11. Toda colaboracién estaré subdividida por el autor
en secciones, y si es pertinente, con los correspon-
dientes titulos numerados. La redaccién se reserva la
inclusién o modificacion de titulos, subtitulos, ladi-
llos, etc., por motivos de disefio y maquetacién. La
revista recomienda altamente el uso del formato
IMRyD (Introduccién, Métodos, Resultados y Discu-
sién) Cf. Day, R. A. (2005). Cémo escribir y publicar traba-
jos cientificos. Washington: OPS.

12. Arbitraje. Los trabajos se someteran a un proceso
de evaluacion ciega (peer review) por parte de un mini-
mo de tres dictaminadores de instituciones externas
(es decir, diferentes a la institucién del autor princi-
pal) una vez cumplidos los requisitos de la primera
etapa de recepcién del manuscrito, por lo que se de-
ben evitar las referencias explicitas o tacitas a la au-
torfa del mismo, tanto en el cuerpo del texto como en
las citas y notas. El formato de dictaminacién tam-
bién prevé un apartado de normas éticas de elabora-
cion del trabajo cientifico cuyo resultado puede ser
determinante.

13. Una vez dictaminado positivamente el articulo, el
autor o autores cubrird(n) una cuota de pago de dere-
chos de publicacién. La cuota tomaré la forma de una
donacién sobre la cual no se expedird recibo o documento y
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sera utilizada integramente para los costes de evalua-
cién, disefio y diagramacién del nimero en que apa-
rezca el articulo.

14. Los autores de los trabajos publicados recibiran
una copia electréonica de la revista completa y de su

trabajo en formato pdf, via correo electrénico.

15. La direccién y redaccion de la Revista de Educacion y
Desarrollo no se hacen responsables de los puntos de
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vista y afirmaciones sostenidas por los autores. No se
devolveran originales. Los derechos de propiedad de
la informacién contenida en los articulos, su elabora-
cidn, asf como las opiniones vertidas son responsabi-
lidad exclusiva de sus autores. La revista obra de bue-
na fe y, por tanto, no se hace responsable del manejo
doloso de informacién por parte de los autores ni, en
su caso, el posible dafo a terceros. El envio de los
manuscritos supone la aceptacién de todas las clau-
sulas precedentes.



